
BASES CONVOCATORIA  

MESAS DE DISCUSIÓN 
 

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí, Facultad del Hábitat, a través del programa de 
Especialidad en Ciencias del Hábitat convocan a especialistas de México y comunidad 

estudiantil y ciudadanía en general al: 

 

 
Del 3 al 4 de marzo de 2023 

 Formato presencial 
 

 



Introducción: 

Cada ciudadano, independientemente de su posición, tiene su propia percepción de los problemas 
que vive en la ciudad, así como sus propias ideas y soluciones a sus necesidades, sin embargo, no 
hay un espacio donde pueda expresarlo, recibir retroalimentación de lo que piensa y mucho menos 
un seguimiento a las propuestas o iniciativas que se tienen. 

El foro será ese espacio que promueva la participación para diseñar la ciudad desde diferentes 
perspectivas, condiciones y estilos de vida. No desde agendas con intereses particulares, sino 
directamente desde ciudadanos que participan. Los potosinos merecemos la oportunidad de 
repensar y rediseñar la ciudad que habitamos, este foro es una de ellas. 

Descripción general. 

Comparte tu visión, ideas y reflexiones, sobre la ciudad en la que vivimos y nos gustaría vivir y con 
ello marcar principios que guíen su rumbo hacia una ciudad idealmente compartida. promoviendo 
una ciudad inclusiva, sana, productiva y sostenible. Una ciudad de oportunidades, con fácil acceso a 
servicios, trabajo, educación, salud, recreación, vivienda, movilidad y más facilidades para el sano 
desarrollo integral individual y colectivo de los potosinos. 

Mesa de discusión 1. VIVIENDA Y PROPIEDAD. 

Reflexionar sobre cómo se da la relación entre los procesos de producción, apropiación y acceso a la 
vivienda en la ciudad, así como las dinámicas (casa + entorno) en donde se habita y la calidad del 
hábitat para este derecho constitucional. Las diferentes condiciones para garantizar una vivienda 
adecuada diferenciando las tipologías de vivienda, los territorios, escalas y condiciones en espacios 
de apropiación individual y compartida. 

Mesa de discusión 2. MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO.  
Acercarse a la comprensión de los desplazamientos cotidianos y su relación con las condiciones de 
seguridad ciudadana en espacios públicos o semipúblicos. ¿Cómo garantizar la accesibilidad a todos 
los modos de transporte integrando actividades económicas y sociales con el entorno a una escala 
humana? Estos conceptos forman parte del derecho a la ciudad y son una búsqueda de la 
recuperación de la dimensión social y humana como punto de planeación de los sistemas de 
transporte  y de sus espacios cercanos, tomando como referencia al peatón en condiciones de 
diversidad, proximidad, confort y seguridad.  

Mesa de discusión 3. NORMATIVA Y SEGURIDAD.  

Encontrar soluciones a las necesidades de equipamiento, servicios, ordenamiento territorial y 
normativa de suelo y construcción. La descomposición de la ciudad por capas que componen un 
sistema complejo urbano, nos ayuda a identificar los principios que rigen el diseño de la ciudad 
actual y replantearnos con un diseño más sostenible, inclusivo y sano. 

Requisitos de participación. 

●​ Enviar el artículo propuesto llenando el formulario que incluye un resumen de 300  palabras con un 
título tentativo indicando la mesa de discusión. 

●​ Las propuestas deberán incluir: nombre completo, título y resumen, filiación institucional y datos de 
contacto. 

●​ El comité organizador notificará la aceptación y enviará los lineamientos para el documento en 
extenso. 

●​ De los textos en extenso se seleccionarán aquellos que sigan correctamente los lineamientos y se 
aboquen claramente a la mesa de discusión, éstos serán publicados como capítulo en un libro 
electrónico. 

 

 



Comité editorial 

Maestros del Instituto de Investigación y Posgrado de la Facultad del Hábitat en la Especialidad en 
Ciencias del Hábitat. 

1. Generalidades.  

Las ponencias deberán presentarse de forma escrita, siguiendo los lineamientos marcados en la 
presente convocatoria y serán sujetas a la dictaminación por pares en un procedimiento doble ciego 
a cargo de la Comisión Dictaminadora del foro: Platicar, imaginar y hacer ciudad. Todos los trabajos 
deberán atender a la convocatoria, dar respuesta a las preguntas planteadas y serán evaluados con 
base en los siguientes criterios:  

●​ Claridad en la estructura y correcta redacción.  
●​ Atención a la temática de la Reunión  
●​ Calidad reflexiva de la argumentación y la propuesta 
●​ Abordaje metodológico  
●​ Pertinencia y relevancia de exposición.  

Los autores de los trabajos admitidos tendrán el reconocimiento como ponentes y el derecho de 
participar en la mesa correspondiente. El objetivo de las mesas será incentivar el diálogo entre los 
asistentes. Cada mesa de discusión presentará las reflexiones resultado del análisis y discusiones 
específicas que en conjunto con los artículos seleccionados serán presentados en la publicación 
digital de las memorias del foro. 

2. Normas de presentación. 

El formato del trabajo deberá apegarse a las siguientes indicaciones:  

●​ Fuente: Arial 12 puntos. 
●​ Interlineado: 1.5 justificado  
●​ Extensión: entre 2 000 y 3 000 palabras, sin incluir portada ni bibliografía.  
●​ Estilo para citas y referencias bibliográficas: Chicago  
●​ Se entregará el trabajo integrado con texto, tablas y figuras en formato PDF  
●​ Adicionalmente se entregarán en archivos separados:  

○​ El texto en formato .doc, .docx 
○​ Las ilustraciones (máximo 5) en formato JPEG, TIFF, PNG o SVG, con una resolución 

mínima de 300 pp 

Estructura del trabajo escrito  

●​ Portada con los datos de identificación. 
●​ Introducción: debe contener el objetivo general, la justificación y explicar la estructura o plan 

de los elementos expuestos en el texto y los referentes teóricos en los que se basa. 
●​ Desarrollo del tema con subapartados.  
●​ Conclusión: se presentan los hallazgos del artículo en relación con los objetivos. 
●​ Fuentes de información (Bibliografía, mesografía y otras referencias)  

Los datos de identificación que van en la portada:  

●​ Nombre del autor o autores (máximo 3 autores)  
●​ Correo electrónico de contacto 
●​ Teléfono 
●​ Nombre de la institución de adscripción  
●​ Palabras clave: 3 a 5  
●​ Mesa a la que se adscribe 

 

 



 

3. Fechas relevantes.  

Apertura de plataforma para recepción de 
ponencias y enlace. 

10 de Febrero 2023 

Fecha de notificación de ponencias seleccionadas. A partir del 24 de Febrero 2023 

Fecha límite de recepción de ponencias en extenso. 10 de Marzo 2023  

 

4. Normas generales de participación Ponencias 

●​ Las ponencias deberán ser inéditas y no haberse presentado en otro evento académico  
●​ Se admitirá una ponencia por autoría (único o en coautoría)  
●​ Solo el o los autores podrán presentar su ponencia (deberán estar inscritos en el congreso)  
●​ Solo se entregará constancia al o a los autores que presenten la ponencia aceptada en el 

foro, misma que será entregada al finalizar el evento.  
●​ Todos los trabajos que sean aceptados y presentados como ponencia el día del evento serán 

publicados en las Memorias del Foro. 

Las situaciones no previstas en la presente convocatoria serán resueltas por el Comité Editorial y el 
comité organizador del foro: Platicar, imaginar y hacer ciudad. 

San Luis Potosí, S.L.P., Septiembre 2022 

 

Link / QR  de registro de las ponencias:  

https://forms.gle/EB5obG8T8iTFw67WA 

 

Informes: ​ pih.ciudad@gmail.com 

          Síguenos en Ig:​            ​ @pih.ciudad 
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